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PROPOSICIÓN – MOCIÓN DE DUELO No. ________ DE ___2026 

 
 
Aprobada en: 
 
 
 
Tema: MOCIÓN DE DUELO A JUAN CARLOS HERNÁNDEZ “KOPEL” – EX EDIL DE LA 
LOCALIDAD DE SAN CRISTÓBAL 
 
Facultades: en uso de las facultades legales y en virtud de lo consagrado en el artículo 26 
de la ley 1421 de 1993 y en el numeral11 del artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019 “Por el 
cual se expide el reglamento interno del Concejo de Bogotá, Distrito Capital” presento a 
consideración de la Plenaria esta Moción de Duelo a JUAN CARLOS HERNÁNDEZ 
“KOPEL” – EX EDIL DE LA LOCALIDAD DE SAN CRISTÓBAL 
 
Presento la Moción de Duelo en comento, teniendo en cuenta Juan Carlos Hernández 
“Kopel” fue Defensor de los derechos y necesidades de la comunidad, desde niño fue ven-
dedor informal en el barrio 20 de julio, experiencia que marco su vida y le dio una sensibili-
dad única frente a las necesidades de quienes día a día lucha por un sustento, se desatacó 
por defender y luchar por los derechos y la dignidad de quienes ejercen esta labor. 
 
Líder Comunal como Presidente de Junta de Acción Comunal del barrio San Blas, en la 
localidad de San Cristóbal, realizando obras importantes en favor de la comunidad. 
 
Representante de la Junta Administradora Local de San Cristobal, dedico tres periodos 
consecutivos desde el año 2016, siendo un líder que celebraba la vida en cada uno de sus 
eventos comunitarios, ejerció con responsabilidad en su labor institucional el control político 
a las diferentes entidades, defendiendo con transparencia y exigiendo atender las necesi-
dades de la comunidad, como servidor público integro. 
 
Comprometido con la defensa y promoción de los derechos de las personas con discapaci-
dad, cuya labor se caracterizó por la sensibilidad social, la entrega y el trabajo constante 
por la inclusión. A través de su liderazgo, impulsó acciones orientadas a eliminar barreras 
sociales, fortalecer la participación comunitaria y garantizar el acceso a oportunidades en 
condiciones de igualdad. Su trabajo no solo transformó realidades individuales y familiares, 
sino que también dejó una huella significativa en la comunidad, promoviendo una visión de 
respeto, dignidad y justicia social para las personas con discapacidad. 
 
 
 
 
 

088
Aprobada el 22 de enero de 2026 

Plenaria

AGORDILLO
Sello
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Cordialmente. 
 
 
 
 
ANDRÉS DARÍO ONZAGA NIÑO    
Concejal de Bogotá      
Partido Alianza Verde 
Vocero de Bancada     
        
 

Proposición No. 088 de 2026 aprobada el 22 de enero de 2026


